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Constancia secretarial: Le informo señora Juez en la forma ordenada en el 

proveído de fecha 22 de agosto de 2022, por la Secretaría del Despacho, se procede a 

la liquidación de costas a cargo de JUAN DAVID ARIAS JAYER y PAOLA ANDREA 

VALENCIA VALENCIA y a favor de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. 

por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS $5´000.000 

 

CARLOS MAURICIO ROJAS VARGAS 

SECRETARIO 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 5° del Código 

General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la liquidación de COSTAS 

elaborada por la Secretaría del Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00428 00 

PROCESO: VERBAL RESTITUCION LEASING 

DEMANDANTES: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:  INVERSIONES AFERPLAST SAS, LEIDY YOJANA YEPES 

ESCOBAR y ANDRES FERNANDO ERAZO RAMIREZ 

DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACION COSTAS 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito
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